
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del E¡centenario del Pen¡:200 años de lndependencla,,

RESOLUC]ÓN DE CON§EJO UNTVERSTTAR¡O N",t381.202t-UTEA-CU(e).

Abancay, 30 de setiembre de 2021

VISTO:

La Resolución Rectorál N" 062-2021-UTEA-R(e) de fecha 16 de setiembre d€ 2021, que
aprueba y acredita a los Titulares y suplentss para el manejo de las cuentas bancafias de la Filiat
Andahuaylas y F¡lial Cusco dé la Univers¡dad Tecnológic€ de los Andes, y;

CON§IDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada
Universidad es autónoma en su rég¡men normat¡vo, de gobiemo, académico, adm¡n¡strativo y
económico, concordante con el Art. 8 de la Ley Univers¡taria N" 30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 delart. 59 de la Ley Universitaria N" 30220,
es una de las atribuciones del Consejo Un¡versitario, ratificar, las resoluciones, a propuesta de
los vicerectorados, asícomo aprobar los ¡nstrumentos de gestión acádém¡ca y de ¡nvestigación,
la política general de formación académ¡ca en Ia Un¡versidad, y otros; concordante con el art. 97
literales b y c) del Eslatuto Universitario y los reglamentos intemos de la Un¡vers¡dad;

Que, med¡ante Resolución de Consejo Directivo No 031-2020-5UNEDU/CD., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendenc¡a Nac¡onalde Educeción Superior Univers¡taria, otorga la licencia inslitucional a la
Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrec€r el seN¡cio educativo superior universitario en sus
locales conducent€s a grado académico y tilulo profes¡onal, con vigencia de seis (06) añ0s, computados a
partir de Ia nolifEación de la presente resolución;

Que, mediante Oñcio N" 2457-2021-SUNEDU{2-15-02 de fecha 20 de nayo de 2021, que adjunta el
Proveído N" 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de meyo de 2021 y el lnforme N' 132-2021'FJLA de
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: "Proceder a regislrar los datos del Señor Zenón
Humberto Arévalo Mezar¡na identif¡cado con DNI N' 08843197, como Reclor encargado de la
Univers¡dad Tecnológica de los Andes, por el período comprendido enlre el 1 'l de abril y el 30
de setiembre de 2021, en mérito a lo aprobado sn la sesión de Asamblea Un¡versitaia del 30 de
marzo de 2021, y de conformidad e lo d¡spuesto en la Resolución de Asamblea Un¡vers¡taria N'
001-2021-UIEA-AU de fecha 30 de maz.o de12021";

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitar¡o de fecha 29 de setiembre de 2021, el
Consejo Un¡versitario por unanimidad ACORDO, ratif¡car Resolución Rectoral N'062-2021-
UTEA-R(e) de fecha 16 de setiembre de 2021, que resuelve En su Artículo Pr¡mero:" APROBAR
Y ACREDITAR, @n cargo a dar cuenta antes Consejo Un¡vers¡tario a los Titulares y Suplente§
para el manejo de las cuentas bancarias de la Filial Andahuaylas y Filial Cusco de la Un¡versidad
Tecnológica de los Andes';

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológ¡ca de los
Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Universidad y Resolución de Asamblea Un¡versitar¡a N' 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de marzo de 2021 y Oficio N" 2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 .



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Bicentenado del Pen¡: 200 eños de tndependenc¡a'

Pas. 02) RESOI-UC|ÓN DE CONSEJO UNIVERSnARIO Ne 1381-2021-UTEA{U(e)

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universltario de fecha 29

de setiembre de 2021, la Resolución Rectoral N" 062-2021-UTEA-R(e) de fecha 16 de setiembre

de 2021, que resuelve en su Artículo Primero:' APROBAR Y ACREDITAR, con cargo a dar
cuenta antes Consejo Unlvors¡tarlo a los Titulares y Suplentes para el maneio de las
cuentas bencarlas de la Flllal Andahuayles y Fllial Cusco de la Unlversldad Tocnológlca
de lo8 Andes s¡endo como sigue:

FILIAL ANDAHUAYLAS.
TITULARES:
. CPC. Karin Lozano Aodo - Adm¡nistrador de la Fllial Andahuaylas
. Mag. Sabino Pichihua Torre§ - Director de la Fllial Andahuaylas
SUPLENTES:
. lng, Kenyo Solano Peralcs - Responsable dol ároa Académlca

FILIAL CUSCO.
TITULARES:
. CPC. Dusan Villas¡rnte Paz - Administrador de la Fllial Cusco.
. Dra. Orlinda Hu¡sa Conchoy - Directora de la Fil¡al Cusco.
SUPLENTES:
¡ CPC. Ana Yuli García Espinoza - Aslstonte Administrativo

Formando parte de la presente resolución en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efect¡vo cumpl¡miento de la presente Resolución; para tal efecto, IIOTIFICAR a las instancias y
demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en et portal
WEB de la Univers¡dad.

REGíSTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHiVESE.

MEZARINA
e)
ica de 106 Andesdá

IA ALVAREZ
rio G

Tecnológ¡ca de Ios Andes

o

tuc At

a

7
alt

"Y-
a,

,

E.

EgfoR


